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Escritura N” 1299 : C 

En el Distrito Metropolitano de Quito; capital de la República del Ecuador 

hoy día DIECIOCHO ( 18 ) de MAYO de dos mil séis, ante mi Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, . 

comparece el señor Lars Mecklenborg, en su calidad de Gerente General y 

como tal su Representante Legal de la Compañía WURTH ECUADOR. 
WURTHECUADOR S.A. “según se desprende del nombramiento que 

legalmente inscrito y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria: El compareciente declara ser de nacionalidad alemana e 
e 

inteligente en el idioma español, mayor de edad, de estado civil casádo; 

domiciliado en esta ciudad, Aégalmente capaz para contratar y obligarse a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y, me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 

1 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ju
ra
 

   



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una en la que 

conste: EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA WURTH ECUADOR 

WURTHECUADOR S.A Al tenor de las siguientes cláusula$í : 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública el señor Lars Mecklenbofg, en su calidad de Gerente-General y como 

tal Representante Legal de la compañía WURTH ECUADOR 

WURTHECUADOR S.A y conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta a la presente, debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas, celebrada con carácter de universal el veinticuatro de abril del 

dos mil seis, según consta en la copia certificada del Acta que también se 

adjunta como documento habilitante “El compareciente declara su voluntad 

de 'otorgar el aumento de capital suscrito y la consecuente reforma de 

estatutos de la compañía de acuerdo a las cláusulas constantes en el presente 

instrumento /PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía * “WURTH 

ECUADOR WURTHECUADOR S.A”“se constituyó con domicilio en 

Quito; mediante Escritura Pública celebrada el veintisiete de octubre del dos 

mil cuatió, “ante el doctor Alfonso Freire Zap Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito; e inscrita en el 7 Mercantil del Cantón Quito el once de 

_social de doscientos cincuenta mil dólar) La compañía WURTH 

HOLDING GMBH SUIZA accionista de WURTH ECUADOR 

WURTHECUADOR 3; 'A:, reformo su razón social por el nombre de 

WURTH INTERNATIONAL LTD “por lo que en todos sus actos 

societarios la accionista de Wurth Ecuador S.A., actuará con la nueva razón 

social de WURTH INTERNATIONAL LTD c) La Junta General de 

Accionistas en sesión celebrada el veinticuatro de abril del dos mil seis, 

resolvió: -Uno.- Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la 
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capital suscrito y pagado de la Compañía sea de CUATROCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 400,00 09 Y Dos.- Reformar el Estatuto Social de la Compañía; 

Tres.- La mencionada Junta concedió la autorización al Gerente General para 

que comparezca a la suscripción de la Escritura Pública de reforma del 

Estatuto Social: /SEGUNDA.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO.- Con los antecedentes señalados, el compareciente, en la calidad 

que interviene a nombre y representación de WURTH ECUADOR. 

WURTHECUADOR S.A., declara que en cumplimiento de la resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas, aumenta el capital suscrito y 

pagado de la compañia en la suma CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 150,000. 00.).- La 

forma de pago de la elevación del capital social es en numerario y sujeta a lo. 

que dispone el numeral primero del artículo ciento > ochenta y tres de la Ley 

de Compañías; con dicho incremento de capital la Compañía tendrá un 

capital suscrito y pagado CUATROCIENTOS-MIL. DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 400,000.00 ): AS 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE CAPITAL 

AUMENTO DE CAPITAL: 

ACCIONISTA 7 CAPITAL CAPITAL CAPITAL. ACCIONES | 
. pa E ? s, í ' > 

ANTERIOR AUMENTO TOTAL 

WURTH INTERNATIONALLTD 4 $249.750." 150.000 42" 399.750 €- 1599 * 
, ¡az . o . 

WURTH PERUS.AC. 4. $250 0 250 “y 1% 

TOTAL $250.00 “4 150.000 ¿€ 400.000 4. 1.6004 
ES 

TERCERA .- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El compareciente en 

la calidad que interviene a nombre y en representación de WURTH 
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ECUADOR WURTHECUADOR S.A” declara que en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas que dispuso el 

aumento del capital suscrito y pagado decide reformar su Estatuto Social en 

el artículo Cuarto.- Capital, mismo que una vez concluido el proceso dirás 

“ARTICULO. CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

Compañía es de CUATROCIENTOS - MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
ig 

UNIDOS DE _AMÉRICA. (. US...$. 400,000. 00) dividido en MIL 

SEISCIENTAS ACCIONES ( 1.600 ) ordinarias, nominativas e indivisibles 
e A rt 

con un valor nominal de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 5 250.00 ) cada upafúmeradas 

: 
$ 

$ 

   

  

de la una a la mil seiscientas incluside > CUARTA.- El señor Lars 

MecklenborÉ, « en su calidad de Gerente General de la Compañía, y por tanto 

Representante Legal, declara bajo Juramento que el capital que se está. 
   

aumentando, esto es, la suma de ( CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES Ñ 
Pr carac 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US: $ 150,000.00 ) y que se 
A 

  

refleja er en el cuadro de integración de le capital « es, Correcta, asimismo, que los 
a AA A a ÓN a A re 

accionistas que intervienen en el presente aumento de capital son compañías 

de nacionalidad. suiza y peruana respectivamente y que su representada no 
eto 

mantiene deudas ni Contratos pendientes con el estado ni con ninguna 

entidad gubernamental La inversión que realiza la accionista aportante es 

. e 
inversión extranjera dise . QUINTA.- DOCUMENTOS 

  

HABILITANTES | Se adjunta como documentos habilitantes: 

nombramiento del compareciente en calidad de Gerente General de la 

Compañía; Acta de Junta General de Accionistas de WURTH ECUADOR 

WURTHECUADOR S.A? de fecha veinticuatro de abril del dos mil seifa Ñ 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública.4 (firmado ) 

señor Doctor José Xavier _Andrade Aguirte, abogado con matrícula 
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profesional número dos mil setecientos noventa y cuatro ( N* 2794 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha//TASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy tel 

  

Gerente General de la Compañía -..- Y 7 

WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S.A, L£/     

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa 
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Quito, 12 de noviembre del 2004 

Señor 
Lars Mecklenborg 
Ciudad.- 7 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicar a usted, que por resolución de la 
Junta General de la compañía WÚRTH ECUADOR WÚRTHECUADOR S.A., en.- 
sesión celebrada en esta fecha, procedió a designarle por unanimidad GERENTÉ 
GENÉRAL de la empresa. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, celebrada el 27 de 
octubre del 20047--ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso 
Freyre Zapata e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de noviembre del 2004, bajo el 

Ú 1.2089, Tomo 135,7 

El periodo de duración de su cargo es de CINCO AÑOS, - 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente. 

Dr. Humb E Herfera Sánchez 
SECRETARIO AD-HOC. 

Yo, Lars Mecklenborg, por medio de la presente dejo constancia que acepto el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía WÚRTH ECUADOR 
WURTHECUADOR S.A. “AZ : 

Quito, 12 de noviembre del 2004 

  

   
Lars Mecklenborg 
C.l. 171605878-7 

Conforme los estatutos sociales de la Compañía, el Gerente General representará 
legal, judicial y extrajudicialmente a la empresa; y, tendrá las demás atribuciones que 
la Ley le confiere. 

7 

El Representante Legal de la Compañía, es el Gerente General. 

: 
Von esta techa queda yy9S: presente 

--Jocumento bajo el N2.. el Regi Es 

Je oran] UA nan 

Quito.a...... 5 2004. emanan 

REGISTRA AZ - PP. 
ES LA, cl 

      

Dr. SN Mejía Espinosa RES í    



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S5.ds- 

En la ciudad de Quito a los 24 días del mes de abril del dos mil seis, Siendo las 
once de la mañana en las oficinas de la compañía ubicadas en esta ciudad, se 
reúnen los siguientes accionistas: -- 

1.- Wurth Internacional LTDA 

2.- Wurth Perú S.A.C. 

Los accionistas citados anteriormente conforman la totalidad del | capital social 
de la compañía WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S,A%, y se reúnen, 
en Junta General Universal de Accionistas, para este efecto, la señora 

Alexandra Celi, entrega poder especial, para representar en este acto a los 
accionistas; 

Además se aclara que la razón social de la accionista de. Wurth Ecuador S.A. 
que inicialmente era WURTH HOLDING GMBH SUIZA, se ha reformado a 
la denominación de WURTH INTERNATIONAL LTD., por lo cual la 
accionista actuara en sus actos societarios con su nueva razón social. «- 

Los puntos a tratar en esta, Junta son los siguientes: 
1.- Aumento de Capital A o 

2.- Reforma de Estatutos a 

pa la Junta, en calidad de Presidente Ad-hoc, el señor José Andrade Ñ 

A 

PRIMER PUNTO: 

Con relación al. primer punto del orden del día toma la palabra el señor Lars 
Mecklenborg, quien manifiesta que es imperativo para la compañía, aumentar 

el capital social de la misma a la suma de cuatrocientos mil: dólares de los 

Estados Unidos de América, es desir un aumento de ciento cincuenta mil 
dólarés, suscrito y paga o por la accionista WURTH 
INTERNATIONAL LTDx a lo cual se deja expresamente aclarado que 
WURTH ] PERU SAC., renuncia a su derecho preferente de suscribir dicho 
aumento.” 'Se autoriza para este acto, al Gerente General de la compañía a 
realizar el aumento en los términos descritos; 

 



A continuación el cuadro de integración de capital: LA 

ACCIONISTAS A CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. ACCIONES 
ANTERIOR AUMENTO TOTAL 

> / 

WURTH INTERNATIONAL $ $ 249,750 / 150.000% : 399.75 e, , 1599 / 
250 WURTH PERU S.A.C 0 25 0 1 y 

TOTAL $ 250. 000% 150.000 14 400.000.Z A 1.600 AA 
La 

y e 
SEGUNDO PUNTO: .- 

Con relación al segundo y ultimo punto orden del día la totalidad de 

accionistas convienen en reformar los estatutos en razón del aumento de 
capital para los cual A: Refórmese los Estatutos de la compañía en su 
articulo cuarto del capital. “social por el siguiente texto: ARTICULO 
CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es 
cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos . de...América.. (US. $ 

-400.000,c ,00) | dividido ido. en... mil. .seiscientas acciones (1.600) ordinarias 
“nominativas € indivisibles con un valor nominal d 

dólares de los Estados Unidos de América (US $250,00) cada 1 
tii 

de la una a la mil seiscientas inclusive- - 

      

  

     

    

  

Los accionistas debidamente representados aprueban por unanimidad los: 

puntos planteados. É 

El Presidente de la Junta concede el término de treinta minutos para la | 

redacción del acta, uña vez reanudada la sesión se la lectura de, la misma la 

cual es aprobada por llnanimidad..- 

Se cierra la segión a las doce del día, y suscriben la presente acta por triplicado 

   

  
     

Sra. Alexandra Sra. Alexandr 

    

   

Mandatario Mandatario - AT 

WURTH INTERNATIONAL LTD il A] PERU S.A.C. oro 
e pato 

É 

ho U 
de Aguilre LÍ : Sr. Lars LAS Y 

A Gerente General LN 
a 

ginal se encuentra en los 

sociales debidamente recti-/ 

Dr. Osvalde Majía Espinosa PA 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CO AÑÍA WURTH ECUADOR 
WURTHECUADOR S.A., firmada y sellad; en Quito, a los dieciocho días 

a e 

  

   

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



        

    
“dieciocho de hayo de dos mil seís, de la me d 

loka : 

ZÓN: Mediante resolución N* 06.0.11.2139, de fecha veinte de Junio de 
dos mil seis, dictada por el Doctor José Anibal Córdova Calderón, 
Intendente de Compañías de Quito, se resuelve aprobar el aumento de 
capital y la reforma de estatutos de la compañia. WÚRTH ECUADOR 
WURTHECUADOR S.A.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Aumento de Capital y reforma de estatutos, ¿otorgada en esta Notaria el 

ciofíada compañía.- Quito, a 

    
   

iitisiota e Júnio de dos mil seis.- 

 



Y o Cuarta 

VOTARIA RTo FHECIMO ue QUITO 
EL CANTO 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 4% 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía Wúrth Ecuador Wúrthecuador S.A., de 

fecha 21 de Octubre del año 2.004, la Resolución 

No.06.0.14.2139,' de fecha 20 de Junio del 2,006, dictada por el 
Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de 

Quito, de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual se 
aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

            referida Co 13 constante “én este instrumento público.- 
Quito, a 0 : ya ¿006.- El Notario.- a 
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DEL CANTÓN QUITO 
reo A 8 

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 20 de junio del 2.006, bajo el número 1705 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2989 del Registro Mercantil de once 

de noviembre del año dos mil cuatro, a fs 2615, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía " CUADOR WURTHECUADOR S., A. ",    

      

           

  

    

e ejón de conformidad a lo 
b; icado 7 el Registro Oficial 878 
bajo. AN 26643.- Quito, a 

lo dispuesto en el Arts etilo ../ 
establecido en el Deco Y 7340 
de 29 de agosto del 1 y 19, to 
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